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COMERCIO DE ESTADO

Notificación de actualización conforme al párrafo 4 a) del artículo XVII
del GATT de 1994 y al párrafo 1 del Entendimiento relativo a

la interpretación del artículo XVII

MACAO

Se ha recibido de la Delegación de Macao en Bruselas la comunicación siguiente, de fecha 6 de
abril de 1998.

_________________

El Gobierno de Macao desea informar al Consejo del Comercio de Mercancías de que en Macao
no opera ninguna empresa comercial de Estado con arreglo a la definición de trabajo que figura en
el párrafo 1 del mencionado Entendimiento. Me complace informar al Grupo de Trabajo de que la
situación no ha cambiado desde que Macao presentó su notificación completa en 1995.

__________




